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AUDIENCIA VIRTUAL – PLATAFORMA TEAMS 

ACTA DE AUDIENCIA NÚMERO 0056 

                                                                                             

En la ciudad de Manizales, Caldas, siendo las nueve de la mañana (9:00 am) 

del día de hoy cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022), se constituye el 

Juzgado Cuarto de Familia, en Audiencia Pública Oral virtual nro. 0056, dentro del 

proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, propuesto por la señora 

LILIETH MARCELA CASTAÑO DOMÍNGUEZ, como representante legal de los 

menores MPC y ZPC, en contra del señor JULIO ALBERTO PALACIO LOAIZA, 

identificado bajo radicado nro. 2021-00358. 

Para los efectos indicados este despacho declara abierta esta audiencia, a 

través de la plataforma Microsoft TEAMS conforme lo establece el numeral 7° del 

Acuerdo CSJCAA20-22 del 17 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas y el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, de la cual queda 

registro en Video. 

Sea entonces lo primero constatar la asistencia de las partes y sus 

apoderados, quiénes para su registro en el sistema, deberán indicar en forma clara 

sus nombres y apellidos, número de cédula, dirección de residencia, número 

telefónico y calidad en la que actúan. 

 

 

Dra. DAYANA ISABELLA OCAMPO ESCOBAR 

C.C. nro. 1.193.460.394  

Estudiante de consultorio jurídico 

APODERADA PARTE DEMANDANTE  

 

 

JULIO ALBERTO PALACIO LOAIZA  

C.C. nro. 1.053.776.680 

DEMANDADO 

 

 

DR. MARÍA CRISTINA RAMOS SÁNCHEZ 

C.C. nro. 24.316.402 y T.P. nro. 35.041 del C.S. de la J. 

APODERADA PARTE DEMANDADA 

 

ETAPA CONCILIATORIA 
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Como quiera que la parte demandante no asiste a la audiencia, se suspende, 

por sustracción de materia, la etapa conciliatoria, la cual se intentará en la fecha 

que a continuación se fijará para dar continuidad con esta diligencia. 

Se procede a recibir el interrogatorio del demandado, señor JULIO 

ALBERTO PALACIO LOAIZA. Su intervención va desde el minuto once con 

cincuenta y cinco segundos hasta el minuto cuarenta y cinco. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

Se tendrán como hechos y pretensiones los mismos planteados en la 

demanda principal con la aclaración de que fue un error de digitación la 

manifestación de que los menores se encontraban estudiando en un colegio distinto 

del Instituto Universitario. 

PRÁCTICA DE PRUEBAS. 

 

PARTE DEMANDANTE: 

Documentales: 

Se tendrán como pruebas las decretadas en auto del 28 de abril de 2022. 

 

PARTE DEMANDADA: 

Documentales: 

Se tendrán como pruebas las decretadas en auto del 28 de abril de 2022. 

 

Testimoniales: 

 

Se decreta el testimonio de:   

  

1.  ELISABETH PALACIO CASTAÑEDA, su intervención va desde el minuto 

cincuenta y siete con ocho segundos hasta el minuto setenta y cuatro con 

cincuenta y siete segundos 

2. JOSÉ DUVAN PALACIO CASTAÑEDA, su intervención va desde el minuto 

setenta y seis con dieciocho segundo hasta el minuto noventa y tres con 

veintidós segundos. 
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CONTROL DE LEGALIDAD 

 

No se observan vicios que sanear ni causal de nulidad que pueda invalidar lo 

actuado. 

De conformidad con el artículo 372 del C. G. del P., Se suspende la diligencia 

para ser continuada el día VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). En esa 

oportunidad se escuchará a la demandante, así como las conclusiones de los 

apoderados y se dictará la providencia que en derecho corresponda. 

 No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se suspende para ser 

continuada en la fecha antes mencionada, se firma por el suscrito para constancia 

siendo las diez y treinta y siete de la mañana (10:37 A.M.) del día de hoy cinco (05) 

de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

El juez, 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 

Firmado Por:

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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